
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6103 Resolución de 2 de junio de 2020, de la Universidad Pontificia Comillas, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Psicopedagogía.

De conformidad con lo que disponen el artículo 35.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades, la disposición adicional sexta del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de abril 
de 2020 (BOE núm. 134, de 13 de mayo) por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos, este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios del 
Máster Universitario en Psicopedagogía como Anexo a la presente resolución.

Madrid, 2 de junio de 2020.–El Rector, Julio Luis Martínez Martínez.

ANEXO

Máster Universitario en Psicopedagogía

Resumen de Créditos ECTS

Tipo Créditos ECTS

Obligatorias. 48

Prácticas Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Estructura del Plan de Estudios

Materia Asignatura Tipo ECTS

M1. Evaluación Psicopedagógica.
Evaluación Psicopedagógica en Educación Infantil y Educación Primaria. OB 8

Evaluación Psicopedagógica en Educación Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional. OB 6

M2. Neurodiversidad.
Neuroeducación. OB 4

Psicopatología Infanto-Juvenil. OB 4

M3. Intervención Psicopedagógica.

Orientación Psicopedagógica. OB 4

Intervención Psicopedagógica en Educación Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional. OB 2

Planes de Atención a la Diversidad y Diseño Universal del Aprendizaje. OB 3

Acompañamiento Personal y Acción Tutorial. OB 4

Competencias Sociales y Emocionales del Psicopedagogo. OB 2

Asesoramiento y Apoyo Familiar. OB 3
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Materia Asignatura Tipo ECTS

M4. Investigación e Innovación educativa.

Prácticas Educativas Basadas en la Evidencia. OB 3

Investigación en los Centros Educativos. OB 3

Transformación Social y Desempeño Docente. OB 2

M5. Prácticum. Prácticum (Prácticas Externas). PR 6

M6. TFM. Trabajo Fin de Máster. TFM 6
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